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YORLETH MARITZA URIZA 

CACERES

NACION MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

22/09/2023

2003 01637

Auto de Tramite

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

AUTO PREVIO A CONCEDER RECURSOAcción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

ACUEDUCTO METROPOLITANO 

DE BUCARAMANGA S.A. ESP

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA

22/09/2023

2007 00094

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA

Acción de 

Reparación Directa

ZORAIDA VIVIESCAS SALAZAR
LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

22/09/2023

2009 00319

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA

Acción de 

Reparación Directa

REINALDO GILBERTO ROJAS 

RIVERO

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

22/09/2023

2009 00761

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

DE LA SOLICITUD DE NULIDADAcción de 

Reparación Directa

JOSE RICARDO RAMIREZ 

BOHORQUEZ

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN

22/09/2023

2010 00703

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

CONTRA AUTO QUE DECIDE INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE CONDENA

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

ROSA RIVERA VIUDA DE 

RAMIREZ

LA NACION - MINISTERIO DE 

EDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO

22/09/2023

2011 00145

Auto niega mandamiento ejecutivo

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

Acción de Nulidad 

y Restablecimiento 

del Derecho

MIGUEL ANGEL RIOS PIÑERES 

Y OTROS

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

22/09/2023

2011 00829

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA

Acción de 

Reparación Directa

DIANA CATALINA YEMAYUSA 

CAÑÓN

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA - FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN

22/09/2023

2011 00946

Auto Concede Recurso de Apelación

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA

Acción de 

Reparación Directa

JENNY ANDREA LIMAS 

FONSECA

MUNICIPIO SAN JUAN DE GIRON

22/09/2023

2012 00185

Auto de Tramite

68001 23 31 000 IVAN MAURICIO MENDOZA 

SAAVEDRA
00

PREVIO A CONCEDER RECURSO DE 

APELACION 

Acción de 

Reparación Directa
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SECRETARIO

DAISSY PAOLA DIAZ VARGAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

EN LA 26/09/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
 
 

SIGCMA-SGC 

  
CONSTANCIA: Al despacho del señor Magistrado, informando que el apoderado 
de la parte demandante interpuso dentro del término legal recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en primera instancia. Pasa para proveer. 
 
Claudia Yanira Ruiz Ordoñez 
Escribiente 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE APELACIÓN    
Exp. No. 680012331000-2007-00094-00 

DEMANDANTE:                 
     

ACUEDUCTO METROPOLITANO DE 
BUCARAMANGA  
SA ESP 
notificacionesjudiciales@amb.com.co   

DEMANDADO:                   
     

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 
notificaciones@floridablanca.gov.co  

MINISTERIO 
PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    
PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE 
CONTROL:           

REPARACIÓN DIRECTA  

  
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 181 

del C.C.A., se concede, en efecto suspensivo, el RECURSO DE APELACIÓN 

oportunamente interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el 

fallo calendado el diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro 

del proceso de la referencia.  

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al Honorable Consejo de Estado, 

para el trámite del recurso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:notificacionesjudiciales@amb.com.co
mailto:notificaciones@floridablanca.gov.co
mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co


Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db84b45a04bc7d58af21b61251da5fe8545374d068da34cf20c6f4dca3d9054a

Documento generado en 22/09/2023 12:11:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

SIGCMA-SGC 

  
CONSTANCIA: Al despacho del señor Magistrado, informando que el apoderado 
de la parte demandante interpuso dentro del término legal recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en primera instancia. Pasa para proveer. 
 
Claudia Yanira Ruiz Ordoñez 
Escribiente 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE APELACIÓN    
Exp. No. 680012331000-2009-00319-00 

DEMANDANTE:                 
     

ZORAIDA VIVIESCAS SALAZAR  
abogadosdiazleon@yahoo.com  
abogadosdiazleonasociados@hotmail.com  

DEMANDADO:                   
     

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

MINISTERIO 
PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    
PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE 
CONTROL:           

REPARACIÓN DIRECTA  

  
  
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 181 del 

C.C.A., se concede, en efecto suspensivo, el RECURSO DE APELACIÓN 

oportunamente interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el fallo 

calendado trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del proceso 

de la referencia.  

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al Honorable Consejo de Estado, 

para el trámite del recurso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

mailto:abogadosdiazleon@yahoo.com
mailto:abogadosdiazleonasociados@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co


Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24ab230ee4e0e481e00dc3c149af6769b21dd479c11d6b4dfe8d3fde3fde427f

Documento generado en 22/09/2023 12:11:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
SIGCMA-SGC 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 

Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO QUE CORRE TRASLADO DE NULIDAD 

Exp. No. 680012331000-2009-00761-00 

MEDIO DE 

CONTROL: 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: REINALDO GILBERTO ROJAS RIVERO Y 

OTROS 

remantillap@hotmail.com 

danielalopezmesa1@gmail.com  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN – 

dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

MINISTERIO 

PUBLICO: 

DIANA F MILLAN SUÁREZ 
PROCURADORA 17 JUDICIAL II 
dfmillan@procuraduria.gov.co 
  

 

 

De la solicitud de nulidad propuesta por la parte demandante, córrase traslado a la 

parte demandada por el término de tres (03) días, para los fines descritos en el 

artículo 142 del C.P.C. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

Firmado Por:

mailto:remantillap@hotmail.com
mailto:danielalopezmesa1@gmail.com
mailto:dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co


Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfcdff1a00afdc6c2e6aa8521c5735869623d3f316e1be866886bbb7a25067f4

Documento generado en 22/09/2023 12:11:48 PM
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 SIGCMA-SGC 
 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN    
Exp. No. 680012331000-2010-00703-00 

DEMANDANTE:                      JOSE RICARDO RAMIREZ BOHORQUEZ 
josezgarciazabala@gmail.com   

DEMANDADO:                        DIAN 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
mzambranor@dian.gov.co  

MINISTERIO 
PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    
PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE CONTROL:           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
  
De conformidad con el artículo 181 del C.C.A., se concede, en efecto suspensivo, 

el RECURSO DE APELACIÓN oportunamente interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante (10. (15 de sep 23) Memorial dte allega recurso de apelación 

contra auto), contra el auto calendado el cuatro (04) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), el cual despacho desfavorablemente la liquidación del incidente 

de regulación de perjuicios dictado dentro del proceso de la referencia.  

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al Honorable Consejo de Estado, 

para el trámite del recurso.  

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
Firma Digitalmente 

IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 
Magistrado 

 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:josezgarciazabala@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:mzambranor@dian.gov.co
mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Magistrado IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO QUE INADMITE DEMANDA EJECUTIVA 
Exp. No. 680012333000-2011-00145-00 

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: SERGIO ANDRES RAMIREZ 
SEPULVEDA CARLOS WILLIAM 
WELLMAN GOMEZ 

APODERADO: CARLOS WILLIAM WELLMAN GOMEZ 
carwillwell1955_9@hotmail.com 
 

EJECUTADO: NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO-.  
 

MINISTERIO PUBLICO: DIANA F MILLAN SUAREZ 
PROCURADORA 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co 
 

 
ANTECEDENTES 

 
 

Acude ante esta jurisdicción el señor SERGIO ANDRES RAMIREZ SEPÚLVEDA, 

con el fin de promover demanda ejecutiva a continuación de la sentencia proferida 

en curso del proceso ordinario que fuera promovido por la señora ROSA RIVERA 

VDA. DE RAMIREZ (Q.E.P.D.) en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. Como pretensiones, elevan los ejecutantes las siguientes: 

 

“1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de mis representantes, demás 

herederos y el mío propio por ser tercero interesado, por la suma de MIL CIENTO 

QUINCE MILLONES SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN 

PESOS M/cte (1.115.066.471 PESOS Mcte), de acuerdo a la liquidación de los 

siguientes rubros, 1.1. La suma de CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES DOS 

CIENTOS (sic) VEINTINUEVE MIL SEIS CIENTOS (sic) VEINTITRES PESOS 

M/cte… por concepto de reliquidación pensional derivada de la sentencia de primera 

instancia ordenada por el Tribunal Administrativo de Descongestión de Santander 

que ordena la reliquidación de la pensión Post Mortem 20 años, incluidos todos los 

factores salariales. 

 1.2. Por la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS (sic) SESENTA Y CINCO PESOS 

(271.548.365), correspondiente a la liquidación de INTERESES CORRIENTES… 

 1.3. Por los INTERESES MORATORIOS … 

mailto:carwillwell1955_9@hotmail.com
mailto:dfmillan@procuraduria.gov.co
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 2. Que los rubros que corresponde al daño Emergente y Lucro Cesante, si el 

despacho tiene a bien reconocerlos…  

3. Adicionalmente como también se hace referencia a los daños morales causados 

y si son concedidos en demanda se liquiden de acuerdo a los criterios del despacho 

y se ordene su pago.  

4. Por las costas del proceso…  

…” 

 

Quedó demostrado que, mediante sentencia del 13 de febrero de 2014, dictada por 

el Tribunal Administrativo de Santander en Descongestión, se ordenó reliquidar y 

pagar a la señora ROSA RIVERA VDA. DE RAMIREZ la pensión post mortem 20 

años derivada de los servicios prestados por su hijo GUILLERMO RAMIREZ 

RIVERA, con efectos fiscales a partir del 23 de noviembre de 2001, incluyendo en 

la base de ingreso de la reliquidación, las sumas percibidas por concepto de sueldo, 

prima climática, auxilio de movilización, prima extraordinaria, prima de navidad y 

prima vacacional. Esta decisión fue objeto de adición por parte del Honorable 

Consejo de Estado mediate sentencia del 19 de abril de 2018, en el sentido de 

disponer que la entidad accionada diera cumplimiento a la sentencia en los términos 

descritos en los arts. 176 y 177 del C.C.A., confirmando en los demás apartes la 

providencia de primera instancia. 

 

Con Resolución No. 1421 del 19 de julio de 2019, la Secretaría de Educación del 

Departamento de Santander dio cumplimiento a la sentencia dictada en curso del 

proceso ordinario, ordenando reajustar la pensión post morten 20 años derivada de 

los servicios prestados por el causante GUILLERMO RAMIREZ RIVERA, de la cual 

era beneficiaria la señora ROSA RIVERA DE RAMIREZ en calidad de madre del 

causante. Igualmente dispuso reconocer el 100% de dichos valores a favor de 

LETICIA RAMIREZ RIVERA como heredera de la pensión post mortem, conforme 

a la escritura pública No. 6087 del 02 de noviembre de 2018 a través de la cual se 

protocolizó la sucesión de la señora ROSA RIVERA VDA DE RAMIREZ. Finalmente, 

en el mencionado acto administrativo se negó la petición elevada por SERGIO 

ANDRES RAMIREZ SEPÚLVEDA -aquí ejecutante- en el sentido de ser incluido en 

el reconocimiento de la mencionada prestación, en calidad de hijo del causante 

GUILLERMO RAMIREZ RIVERA, atendiendo que “la beneficiaria de la prestación 

conforme al Fallo Contencioso fue ROSA RIVERA DE RAMIREZ quien falleció el 

día 13/11/2013, quien conforme a escritura pública 5087 de fecha 02 de noviembre 

de 2018 la única heredera es LETICIA RAMIREZ RIVERA, motivo por el cual 

claramente no hay conflicto alguno o duda que la única heredera es LETICIA 

RAMIREZ RIVERA, lo anterior por cuanto se están reconociendo mesadas que le 

corresponderían a la Sra. ROSA RIVERA DE RAMIREZ.” 

 

Mediante sentencia de tutela de fecha 03 de noviembre de 2022, el Honorable 

Consejo de Estado resolvió “Revocar parcialmente el auto del 27 de mayo de 2021, 

proferido por el Tribunal Administrativo de Santander, con el fin de que el a quo 

inadmita la demanda ejecutiva para que el señor Sergio Andrés Ramírez 

Sepúlveda, dentro del término de ley, allegue la prueba o el documento idóneo 
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que acredite el carácter con el que  se presenta al proceso, conforme al 

artículo 166, numeral 3, del CPACA, y actúe por conducto de apoderado …” 

 
De la Inadmisión – Sergio Andrés Ramírez Sepúlveda-: 

 
Mediante auto del 02 de diciembre de 2022 se inadmitió la presente demanda 
ejecutiva, acorde con lo dispuesto en el art. 170 del CPACA, para que el accionante 
Sergio Andrés Ramírez Sepúlveda allegara la prueba o el documento idóneo que 
acreditara el carácter con el que se presentaba al proceso, conforme al artículo 166, 
numeral 3, del CPACA. 
 

Transcurrido el término concedido, el Sergio Andrés Ramírez Sepúlveda accionante 

no subsanó la demanda, siendo lo procedente NEGAR el mandamiento de pago 

deprecado por éste.  

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Santander  
  

RESUELVE 
 
PRIMERO:  Negar el mandamiento de pago solicitado por el señor SERGIO 

ANDRES RAMIREZ SEPÚLVEDA en contra de la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda sin necesidad de 

desglose.  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriada esta providencia procédase al archivo de las 

diligencias, previas constancias del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Aprobado en Sala según Acta No. 23 de 2023 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado Ponente 
 
 

Firma Digitalmente 
CLAUDIA PATRICIA PEÑUELA ARCE 

Magistrada 
 
 

Firma Digitalmente 
FRANCY DEL PILAR PINILLA PEDRAZA 

Magistrada 

Firmado Por:



 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Francy Del Pilar Pinilla Pedraza

Magistrada

Oral 004

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander

 

 

Claudia Patricia Peñuela Arce

Magistrada

Oral 007

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
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SIGCMA-SGC 

  
CONSTANCIA: Al despacho del señor Magistrado, informando que los apoderados 
de las partes demandante y demandada interpusieron dentro del término legal 
recurso de apelación contra la sentencia dictada en primera instancia. Pasa para 
proveer. 
 
Claudia Yanira Ruiz Ordoñez 
Escribiente 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE APELACIÓN    
Exp. No. 680012331000-2011-00829-00 

DEMANDANTE:                      MIGUEL ANGEL RIOS PIÑERES Y OTROS 
correo@oscarhumbertogomez.com 

DEMANDADO:                        NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MINISTERIO 
PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    
PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE CONTROL:           REPARACIÓN DIRECTA  
  
  
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 181 del 

C.C.A., se concede, en efecto suspensivo, el RECURSO DE APELACIÓN 

oportunamente interpuesto por el apoderado de la parte demandante y por la 

apoderada de la parte demandada- NACIÓN-RAMA JUDICIAL-COMSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA, contra el fallo calendado catorce (14) de julio de 

dos mil veintidós (2022), dictado dentro del proceso de la referencia.  

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al Honorable Consejo de Estado, 

para el trámite del recurso.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
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SIGCMA-SGC 

  
CONSTANCIA: Al despacho del señor Magistrado, informando que el apoderado 
de la parte demandante interpuso dentro del término legal recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en primera instancia. Pasa para proveer. 
 
Claudia Yanira Ruiz Ordoñez 
Escribiente 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO CONCEDE APELACIÓN    
Exp. No. 680012331000-2011-00946-00 

DEMANDANTE:                 
     

MARIA YOLANDA CAÑÓN  
DIANA CATALINA YEMAYUSA CAÑÓN 
elaspri@hotmail.com   

DEMANDADO:                   
     

NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- 
dsajbganotif@cendoj.ramajudicial.gov.co  
NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

MINISTERIO 
PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    
PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE 
CONTROL:           

REPARACIÓN DIRECTA  

  
  
Vista la constancia secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 181 del 

C.C.A., se concede, en efecto suspensivo, el RECURSO DE APELACIÓN 

oportunamente interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el fallo 

calendado el primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023), dictado dentro del 

proceso de la referencia.  

En consecuencia, se ordena remitir el expediente al Honorable Consejo de Estado, 

para el trámite del recurso.  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra
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SIGCMA-SGC 

 

 
CONSTANCIA: Al despacho del señor Magistrado, informando que el apoderado 
de la parte demandada interpuso dentro del término legal recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en primera instancia. Pasa para proveer. 
 
Claudia Yanira Ruiz Ordoñez 
Escribiente 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO CONCEDE APELACIÓN    

Exp. No. 680012331000-2012-00185-00 

DEMANDANTE:                 
     

YENNY ANDREA LIMAS FONSECA 
JUAN SEBASTIAN LIMAS FONSECA 
SILVIA PAOLA LIMAS FONSECA 
luzamparofonseca@yahoo.es  

DEMANDADO:                   
     

NACIÓN – MINISTERIO DE AMBIENTE, 
VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL- hoy 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 
Procesosjudiciales@minambiente.gov.co  
MUNICIPIO DE GIRÓN  
notificacionjudicial@giron-santander.gov.co  
EMPRESA PÚBLICA DE ALCANTARILLADO 
DE  
SANTANDER EMPAS 
notificacionesjudiciales@empas.gov.co    

MINISTERIO 
PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    
PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE 
CONTROL:           

REPARACIÓN DIRECTA  

  

Teniendo en cuenta que la parte demandada presentó oportunamente recurso de 

apelación (03. (15 de ago 23) Memorial Municipio de Girón allega recurso de 

apelación) frente a la sentencia condenatoria de primera instancia de fecha 27 de julio 

de 2023, y de conformidad con el Artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, dispone: 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a las partes para que dentro del término de los tres (3) 

días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, se pronuncien 

en el sentido que, (i) en caso de existir ánimo conciliatorio, presenten propuestas y, 

(ii) de no existir intención de conciliar, igualmente se sirvan emitir pronunciamiento al 

respecto. 

 
PARÁGRAFO: La entidad apelante deberá allegar copia del acta del Comité de 

Conciliación a través del correo electrónico 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co. En caso de no allegarse acta o 

comunicación de la entidad, entenderá el despacho que no existe animo conciliatorio. 

mailto:luzamparofonseca@yahoo.es
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mailto:notificacionjudicial@giron-santander.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

 
SEGUNDO: En caso de manifestarse animo conciliatorio, por una de las partes, por 

auto separado se fijará fecha para realizar la audiencia de conciliación. 

 
TERCERO: En caso de NO existir ánimo conciliatorio, por sustracción de materia y 

dando aplicación a los principios de celeridad y economía procesal, el despacho 

considera innecesaria la celebración de la audiencia de conciliación referida y se 

prescindirá de ella, concediéndose desde ya la alzada en el efecto suspensivo. 

 
PARÁGRAFO: Por secretaría, remítase el proceso de la referencia al H. 
Consejo de Estado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
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CONSTANCIA: Al despacho del señor Magistrado, informando que el apoderado 
de la parte vinculada interpuso dentro del término legal recurso de apelación contra 
la sentencia dictada en primera instancia. Pasa para proveer. 
 
Claudia Yanira Ruiz Ordoñez 
Escribiente 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER  
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA  

  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO PREVIO A CONCEDER RECURSO    
Exp. No. 680012331000-2003-01637-00 

DEMANDANTE:                 
     

YORLETH MARITZA URIZA CACERES  
HEIDI MAGALLY URIZA CACERES 
ALIX CACERES 
BRAYAN DUBAN URIZA CACERES 
EFRAIN ALEXIS URIZA CACERES   
claya333@hotmail.com 
clajavarvi999@gmail.com 

DEMANDADO:                   
     

NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
NACIONAL - FONDO NACIONAL DE  
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 

VINCULADA: ALBA CECILIA ESTUPIÑAN OVIEDO EN  
REPRESENTACION DE SU HIJA MARYI 
YURANY  URIZA ESTUYPIÑAN 
aletavman@gmail.com  

MINISTERIO 
PÚBLICO:                        

DIANA F. MILLAN SUAREZ    
PROCURADOR 17 JUDICIAL II  
dfmillan@procuraduria.gov.co    

MEDIO DE 
CONTROL:           

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

Teniendo en cuenta que la parte vinculada presentó oportunamente recurso de 

apelación (17. (17 DE ABR 23) MEMORIAL VINCULADO ALLEGA APELACIÓN 

SENTENCIA) frente a la sentencia condenatoria de primera instancia de fecha 21 de 

marzo de 2023, y de conformidad con el Artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, dispone: 

 

 
PRIMERO: REQUIÉRASE a las partes para que dentro del término de los tres (3) 

días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, se pronuncien 

en el sentido que, (i) en caso de existir ánimo conciliatorio, presenten propuestas y, 

(ii) de no existir intención de conciliar, igualmente se sirvan emitir pronunciamiento al 

respecto. 

 
PARÁGRAFO: La entidad apelante deberá allegar copia del acta del Comité de 

Conciliación a través del correo electrónico 

ventanillatriadmsan@cendoj.ramajudicial.gov.co. En caso de no allegarse acta o 

comunicación de la entidad, entenderá el despacho que no existe animo conciliatorio. 

mailto:claya333@hotmail.com
mailto:clajavarvi999@gmail.com
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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SEGUNDO: En caso de manifestarse animo conciliatorio, por una de las partes, por 

auto separado se fijará fecha para realizar la audiencia de conciliación. 

 
TERCERO: En caso de NO existir ánimo conciliatorio, por sustracción de materia y 

dando aplicación a los principios de celeridad y economía procesal, el despacho 

considera innecesaria la celebración de la audiencia de conciliación referida y se 

prescindirá de ella, concediéndose desde ya la alzada en el efecto suspensivo. 

 
PARÁGRAFO: Por secretaría, remítase el proceso de la referencia al H. 
Consejo de Estado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
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